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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2425/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

C.C.C.C. LUISLUISLUISLUIS CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS VALENCIAVALENCIAVALENCIAVALENCIA  ROSAS ROSAS ROSAS ROSAS
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
ADMINISTRADORAADMINISTRADORAADMINISTRADORAADMINISTRADORA DELDELDELDEL COLORADO,COLORADO,COLORADO,COLORADO, S.S.S.S. DEDEDEDE R.L.R.L.R.L.R.L. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-00620-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-ADC18688F
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 21212121 dededede mayomayomayomayo dededede 2019 2019 2019 2019, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa ADMINISTRADORAADMINISTRADORAADMINISTRADORAADMINISTRADORA DELDELDELDEL COLORADO,COLORADO,COLORADO,COLORADO, S.S.S.S. DEDEDEDE R.L.R.L.R.L.R.L. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo
el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015  ubicada en AV.AV.AV.AV. DR.DR.DR.DR. PEDROPEDROPEDROPEDRO LOYOLALOYOLALOYOLALOYOLA No.No.No.No. 487,487,487,487, COL.COL.COL.COL.
CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS PACHECO,PACHECO,PACHECO,PACHECO, C.P.C.P.C.P.C.P. 22830,22830,22830,22830, ENSENADA,ENSENADA,ENSENADA,ENSENADA, BAJABAJABAJABAJA CALIFORNIA CALIFORNIA CALIFORNIA CALIFORNIA en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con
lo previsto en las “DISPOSICIONES Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO
publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 15151515  de de de de ooooctubrectubrectubrectubre  de de de de  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 28282828 dededede febrerofebrerofebrerofebrero dededede  2023 2023 2023 2023,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-006ASEA-01-005-006ASEA-01-005-006ASEA-01-005-006 20202020-2023-2023-2023-2023 ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 21212121 dededede mayomayomayomayo dededede
2019201920192019, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015 .

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10 44441111/2023/2023/2023/2023  de 19191919 dededede abrilabrilabrilabril dededede  2023 2023 2023 2023,  se  previno  al
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  para que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , mismo que fue notificado el
25252525 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2023 2023 2023 2023, por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

5. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/10 44441111/2023/2023/2023/2023  el día 30303030 dededede mayomayomayomayo dededede
2023202320232023 por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA....

6. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20 44442222/2023/2023/2023/2023 de 05050505 dededede juliojuliojuliojulio dededede 2023 2023 2023 2023 y notificado el 07070707 dededede juliojuliojuliojulio
dededede 2023 2023 2023 2023, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  emitió observaciones a la información y documentación que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó
para obtener la Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO .

W‘s@MEDIOAMBIENTEI ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién y VIgilarIcia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Comeru'al

ofiom ASEAIUGSIVCIDGGC/SN242512023
Cuudad d9 Méon, a 15 da agpslo ds 2023

C. LUIS CARLOS VALENCIA ROSAS
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE R.L. DE C.V.

Asumn: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Nflmem de Trémile: ASEA—O1-005-00620-2023

Nflmem de CURR: ASEA—ADC18688F
Nflmem de Almizacién: ASEA—ADC18688F-SA—00727-2021EXP-006572023

Una vez analizada y evaluada la informacién conlenida en su solicilud de Iecha 21 de mayo de 2019, presenlada
ante la OficiaII'a de Panes Electréniw, en adelame OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad Induslrial y de
Proteocién aI Medic Ambienle del Seam Hidrowrburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual el
Represenrame Legal de la empresa ADMINISTRADORA DEL COLORADO, 5. DE R.L. DE C.V., en lo sumivo
el REGULADO, soliciIa Ia Auwrizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar para la instalacién
idenlificada con Permiso CRE PLI2993IEXPIESI2015 ubiwda en AV. DR. PEDRO LOYOLA No. 487, COL.
CARLOS PACHECO, C.P. 22830, ENSENADA, BNA CALIFORNIA erI adelante PROYECTO , de aouerdo eon
lo previsto en Ias ‘DISPOSICIONES Administrativas de Canister General que establecen [as Lineamientas para la
confonnacl‘dn, implementacién y aulon‘zacién de [05 Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial,
Segun'dad Operative y Pmteocién a] Media Ambienle aplicables a [as acn'vidades de Expendio a] Pub/ion de Gas
Natural, Distribucidn y Expendia a] Pub/I‘m de Gas Licuado de Petm'leo y de Pemlifems“ publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién (DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que Iueron modifiwdas mediame el ACUERDO
publiwdo el 02 de agoslo de 2018, en adelante los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 15 de ocmbre de 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) omrgé aI REGULADO el
PERMISO PUMIEXPIESIZMS para adividades de Expendio aI Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Perroliferos.

2. Que el dia 28 de febrero de 2023, la AGENCIA margé al REGULADO eI Regiskro de Conformacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambierne para
la aciividad de Expendio aI publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regiskro ASEA—ADC18688F—SA—OO727—2021 .

3. Que mediante Ia solicirud nI'Imero ASEA-OHJDS-OOS 20-2023 ingresada anle la AGENCIA el 21 de myo de
2019, el REGULADO presemé Ia solicitud de Aurorizacién de su SisIema de Adminislracién a Implementar
para la instalacién identificada eon Permiso CRE PLI2993IEXPIESI2015 .

4. Que mediame oficio ASENUGSIVCIDGGCISN10 41’2023 de 19 de abril de 2023, se previno al
REGULADO, para que presentara la informacién o documentacién faltante respecm a su solicilud de
Aulorizacién de su SisIema de Administracién a Implementar en el PROYECTO, mismo que fue norificado el
25 de abril de 2023, por medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesta aI oflcio ASENUGSIVCIDGGUSNID 41I2023 el dia 30 de "Eye de
2023 por medio de la OPE de la AGENCIA.

6. Que mediante oficio ASEAIUGSIVODGGCISNZO 42’2023 de 05 de julio de 2023 y notificado el 07 dej in
de 2023, la AGENCIA emirié observaciones a la informacién y documentacién que el REGULADO presenlé
para obtener Ia Autorizacién del Sistema de Adminisrracién a implemenlar en el PROYECTO.
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C. LUIS CARLOS VALENCIA ROSAS
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE R.L. DE C.V.

Asumn: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Nflmem de Trémile: ASEA—O1-005-00620-2023

Nflmem de CURR: ASEA—ADC18688F
Nflmem de Almizacién: ASEA—ADC18688F-SA—00727-2021EXP-006572023

Una vez analizada y evaluada la informacién conlenida en su solicilud de Iecha 21 de mayo de 2019, presenlada
ante la OficiaII'a de Panes Electréniw, en adelame OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad Induslrial y de
Proteocién aI Medic Ambienle del Seam Hidrowrburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual el
Represenrame Legal de la empresa ADMINISTRADORA DEL COLORADO, 5. DE R.L. DE C.V., en lo sumivo
el REGULADO, soliciIa Ia Auwrizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar para la instalacién
idenlificada con Permiso CRE PLI2993IEXPIESI2015 ubiwda en AV. DR. PEDRO LOYOLA No. 487, COL.
CARLOS PACHECO, C.P. 22830, ENSENADA, BNA CALIFORNIA erI adelante PROYECTO , de aouerdo eon
lo previsto en Ias ‘DISPOSICIONES Administrativas de Canister General que establecen [as Lineamientas para la
confonnacl‘dn, implementacién y aulon‘zacién de [05 Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial,
Segun'dad Operative y Pmteocién a] Media Ambienle aplicables a [as acn'vidades de Expendio a] Pub/ion de Gas
Natural, Distribucidn y Expendia a] Pub/I‘m de Gas Licuado de Petm'leo y de Pemlifems“ publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién (DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que Iueron modifiwdas mediame el ACUERDO
publiwdo el 02 de agoslo de 2018, en adelante los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 15 de ocmbre de 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) omrgé aI REGULADO el
PERMISO PUMIEXPIESIZMS para adividades de Expendio aI Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Perroliferos.

2. Que el dia 28 de febrero de 2023, la AGENCIA margé al REGULADO eI Regiskro de Conformacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambierne para
la aciividad de Expendio aI publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regiskro ASEA—ADC18688F—SA—OO727—2021 .

3. Que mediante Ia solicirud nI'Imero ASEA-OHJDS-OOS 20-2023 ingresada anle la AGENCIA el 21 de myo de
2019, el REGULADO presemé Ia solicitud de Aurorizacién de su SisIema de Adminislracién a Implementar
para la instalacién identificada eon Permiso CRE PLI2993IEXPIESI2015 .

4. Que mediame oficio ASENUGSIVCIDGGCISN10 41’2023 de 19 de abril de 2023, se previno al
REGULADO, para que presentara la informacién o documentacién faltante respecm a su solicilud de
Aulorizacién de su SisIema de Administracién a Implementar en el PROYECTO, mismo que fue norificado el
25 de abril de 2023, por medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesta aI oflcio ASENUGSIVCIDGGUSNID 41I2023 el dia 30 de "Eye de
2023 por medio de la OPE de la AGENCIA.

6. Que mediante oficio ASEAIUGSIVODGGCISNZO 42’2023 de 05 de julio de 2023 y notificado el 07 dej in
de 2023, la AGENCIA emirié observaciones a la informacién y documentacién que el REGULADO presenlé
para obtener Ia Autorizacién del Sistema de Adminisrracién a implemenlar en el PROYECTO.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2425/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

7. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/20 44442222/2023/2023/2023/2023 el día 22222222 dededede juliojuliojuliojulio dededede 2023 2023 2023 2023
por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
GFG-EPP-BCN-2019-041GFG-EPP-BCN-2019-041GFG-EPP-BCN-2019-041GFG-EPP-BCN-2019-041 ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por  lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

rm‘x@.MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambienie del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Dirwdon General de Gesrién Corrienial

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SNZ425I2023
Ciudad de Méxioo, a 15 de agosla da 2023

7. Que el REGULADO dio respuesla al aficio ASENUGSIVCIDGGUSAIZD 422023 el dia 22 de julio de 2023
por medio de la OPE de la AGENCIA.

CONSIDERANDO

|. Que esla Direccién General de Geslién Comercial en adelame DGGC, adscrila a la Unidad de Geslibn,
Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es compelenle para conooer y resolver Ia
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implemenlar del Regulado que realice
ac1ividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o Pelroliferos. Lo anterior,
oon lundamemo en lo establecido en el “ACUERDO par el que se delega en las Direccianes Genera/es
de Gestién de Brplomcia’n y Extramidn d9 Recursos Convencianales; de Gestidri de Explomcién y
Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gesrién d9 Transports yAImacenamiento,‘ y
de Gestidn Comsrcial, de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, Ia lacullad que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADO liene coma actividad e| Expendio al PIZIico de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Peltoliferos, oonlorme Io sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLf2993IEXFIESi2015

|ll. Que el REGULADO preserm') el Dinamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
GFG-EPP—BCN-2019-O41 , el cual oontiene el resullado de la evaluacién rennin del nrama de
Implementacién aplicado al PROYECTO eon numero de Perrriiso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PUMSIEXPIESIZMS .

IV. En esle sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medic Ambienle del Seam Hidmcarburos (LASEA) , por lo que la
Aulnrizacién del Sislenfi de Adminislncién a implemenlar en el PROYECTO debera sujelarse a los
siguienles:

TERMINos

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano,
Conrado a panir de la fecha de la notificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION oori numero
de permiso CRE FLIZQSSIEXFIESIZMS.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera perrrianente, duranle lodas las elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacion de la presenle RESOLUCION, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA' inlormes semeslrales de cumplimienlo del Programa de Implemenlacién, Ios wales se
ingresarén a lravés del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA medianle un escrilo libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacion de respaldo en medios magnélioos a electrénicos.

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oontemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y las criterios para la adopcic’vn y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y pmteccién al media ambiente del sector
hidmcarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.
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Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Dirwdon General de Gesrién Corrienial

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SNZ425I2023
Ciudad de Méxioo, a 15 de agosla da 2023

7. Que el REGULADO dio respuesla al aficio ASENUGSIVCIDGGUSAIZD 422023 el dia 22 de julio de 2023
por medio de la OPE de la AGENCIA.

CONSIDERANDO

|. Que esla Direccién General de Geslién Comercial en adelame DGGC, adscrila a la Unidad de Geslibn,
Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es compelenle para conooer y resolver Ia
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implemenlar del Regulado que realice
ac1ividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o Pelroliferos. Lo anterior,
oon lundamemo en lo establecido en el “ACUERDO par el que se delega en las Direccianes Genera/es
de Gestién de Brplomcia’n y Extramidn d9 Recursos Convencianales; de Gestidri de Explomcién y
Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gesrién d9 Transports yAImacenamiento,‘ y
de Gestidn Comsrcial, de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, Ia lacullad que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADO liene coma actividad e| Expendio al PIZIico de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Peltoliferos, oonlorme Io sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLf2993IEXFIESi2015

|ll. Que el REGULADO preserm') el Dinamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
GFG-EPP—BCN-2019-O41 , el cual oontiene el resullado de la evaluacién rennin del nrama de
Implementacién aplicado al PROYECTO eon numero de Perrriiso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PUMSIEXPIESIZMS .

IV. En esle sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medic Ambienle del Seam Hidmcarburos (LASEA) , por lo que la
Aulnrizacién del Sislenfi de Adminislncién a implemenlar en el PROYECTO debera sujelarse a los
siguienles:

TERMINos

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano,
Conrado a panir de la fecha de la notificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION oori numero
de permiso CRE FLIZQSSIEXFIESIZMS.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera perrrianente, duranle lodas las elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacion de la presenle RESOLUCION, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA' inlormes semeslrales de cumplimienlo del Programa de Implemenlacién, Ios wales se
ingresarén a lravés del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA medianle un escrilo libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacion de respaldo en medios magnélioos a electrénicos.

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oontemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y las criterios para la adopcic’vn y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y pmteccién al media ambiente del sector
hidmcarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2425/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento
a la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior
para el seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO V V V V de
los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o
electrónicos.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proleccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Cmru'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SN24ZSIZD23
Cludad de Méoo, a 15 de agosla da 2023

CUARTO. EI REGULADO debera adualizar su mecanismo de respuesla para wda situacién polencial de
emergencia idemilicada, Elememo XIII de las LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
‘DISPOSICIONES AdministmrI'I/as I19 cam'czer general que establecen [as Lineamienlos para [a elaboracla’n de
[05 pmtocalos I19 respuesta a emergencias an [as actiI/[dades I19 Sector hidmcarbums', publiwdas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer informe semeslral de cumplimiento del Programa de Implemenlacién, eI REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA—037 ‘Ac'tualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electrénioos del mismo.

OUINTO. Una vez ooncluido eI periodo de implemenlacién del Sistema de Administracién y para dar seguimienlo
a la operacién de we, de oonformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberé
presenter a la AGENCIA, en el primer trimestre del afio, un informe anual de resultados del afio inmedialn amerior
para el seguimlento al Desempefio del Sislema de Administracién, de acuerdo con la solicitado en el ANEXO V de
los LINEAMIENTOS, anexando Ia correspondieme documenlacién d9 respaldo en medias magnélioos o
elecm'znioos.

SEXTO. EI REGULADO debera realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oomados a partir de la fecha del
preseme aficio, una audimn'a ejecutada por un audilnr extemo, oonforme a Ias ‘DISPOSICIONES administrativas
I19 cara'cler general qu9 establecen [as Lin9amientas para [IeI/ara cabo [as Auditon‘as Extemas a [a aperacién y e]
desempefia I19 [I75 Sistemas I19 Administracién I19 Seguridad Industrial, Seguridad OperaII'I/a y Pmleccia'n a]
Medio Ambiente aplicables a [as actiI/I'dades del Sector Hidmcarbums', publicadas en el DOF el 24 de enero de
2017, ello de oonformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias habiles posleriares aI cierre de la audilorI’a, debera presenter eI informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tamo eI informe de audilnn’a externa, oomo eI plan de alencién a los
hallazgos, deberén eslar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

SEPTIMO. El REGULADO deberé entregar ante Ia AGENCIA, los informes semestrales de cumplimienlo del plan
de alencién de hallazgos resultantes de la audilnn’a exlerna de su SIslema de Admin' lracién, de canformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondieme documenlacién de respaldo en medics
magnélioos a eleclrénicos.

OCTAVO. Los documenms e informacién que se ingresen con relacién a su Sismema de Adminisiracién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el am'culo 7 de los IJNEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y can fundamemo en Ios aniculos 19, 3‘1 fraocién XI, 4", 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer parralo de las IJNEAMIENTOS ; 49 lraccién XXVII, 18 lracciones III y XX, 37 fraocién XXIII del Reglamenlo
Inlerior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acu9n10 par el que 59 delega 9n [as Direcciones Genera/es d9
Gestr‘én I19 ExplaracI'Iin y Extraccidn I19 Recursos Convencianales; I19 Gestién I19 ExplaracI'Iin y EXIracc/én d9
Recursos Na Canvenclonales Maritimos; d9 Gestl‘én d5 Transports y Almaoenaml‘enlo; y I19 Gestia'n Comercial,
I19 Ia Agenda Nacianal I19 Seguridad lndustn'al y de Proteccién a[ Medio Ambiente del Sector Hldmcarbums, [a
facul qua 59 indica, esta DGGC:

RESUELVE

FRIMERO. AUTORIZAR con el nIIImero ASEA—ADC18683F—SA—w727—2021-EXF-00657-2023 el Sislema de
Administacién a Implemenlar en la inslalacién can nfimero de Permiso de la Comisién Reguladora de EnergI’a
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proleccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Cmru'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SN24ZSIZD23
Cludad de Méoo, a 15 de agosla da 2023

CUARTO. EI REGULADO debera adualizar su mecanismo de respuesla para wda situacién polencial de
emergencia idemilicada, Elememo XIII de las LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
‘DISPOSICIONES AdministmrI'I/as I19 cam'czer general que establecen [as Lineamienlos para [a elaboracla’n de
[05 pmtocalos I19 respuesta a emergencias an [as actiI/[dades I19 Sector hidmcarbums', publiwdas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer informe semeslral de cumplimiento del Programa de Implemenlacién, eI REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA—037 ‘Ac'tualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electrénioos del mismo.

OUINTO. Una vez ooncluido eI periodo de implemenlacién del Sistema de Administracién y para dar seguimienlo
a la operacién de we, de oonformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberé
presenter a la AGENCIA, en el primer trimestre del afio, un informe anual de resultados del afio inmedialn amerior
para el seguimlento al Desempefio del Sislema de Administracién, de acuerdo con la solicitado en el ANEXO V de
los LINEAMIENTOS, anexando Ia correspondieme documenlacién d9 respaldo en medias magnélioos o
elecm'znioos.

SEXTO. EI REGULADO debera realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oomados a partir de la fecha del
preseme aficio, una audimn'a ejecutada por un audilnr extemo, oonforme a Ias ‘DISPOSICIONES administrativas
I19 cara'cler general qu9 establecen [as Lin9amientas para [IeI/ara cabo [as Auditon‘as Extemas a [a aperacién y e]
desempefia I19 [I75 Sistemas I19 Administracién I19 Seguridad Industrial, Seguridad OperaII'I/a y Pmleccia'n a]
Medio Ambiente aplicables a [as actiI/I'dades del Sector Hidmcarbums', publicadas en el DOF el 24 de enero de
2017, ello de oonformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias habiles posleriares aI cierre de la audilorI’a, debera presenter eI informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tamo eI informe de audilnn’a externa, oomo eI plan de alencién a los
hallazgos, deberén eslar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

SEPTIMO. El REGULADO deberé entregar ante Ia AGENCIA, los informes semestrales de cumplimienlo del plan
de alencién de hallazgos resultantes de la audilnn’a exlerna de su SIslema de Admin' lracién, de canformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondieme documenlacién de respaldo en medics
magnélioos a eleclrénicos.

OCTAVO. Los documenms e informacién que se ingresen con relacién a su Sismema de Adminisiracién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el am'culo 7 de los IJNEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y can fundamemo en Ios aniculos 19, 3‘1 fraocién XI, 4", 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer parralo de las IJNEAMIENTOS ; 49 lraccién XXVII, 18 lracciones III y XX, 37 fraocién XXIII del Reglamenlo
Inlerior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acu9n10 par el que 59 delega 9n [as Direcciones Genera/es d9
Gestr‘én I19 ExplaracI'Iin y Extraccidn I19 Recursos Convencianales; I19 Gestién I19 ExplaracI'Iin y EXIracc/én d9
Recursos Na Canvenclonales Maritimos; d9 Gestl‘én d5 Transports y Almaoenaml‘enlo; y I19 Gestia'n Comercial,
I19 Ia Agenda Nacianal I19 Seguridad lndustn'al y de Proteccién a[ Medio Ambiente del Sector Hldmcarbums, [a
facul qua 59 indica, esta DGGC:

RESUELVE

FRIMERO. AUTORIZAR con el nIIImero ASEA—ADC18683F—SA—w727—2021-EXF-00657-2023 el Sislema de
Administacién a Implemenlar en la inslalacién can nfimero de Permiso de la Comisién Reguladora de EnergI’a
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2425/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015  ubicada en AV.AV.AV.AV. DR.DR.DR.DR. PEDROPEDROPEDROPEDRO LOYOLALOYOLALOYOLALOYOLA No.No.No.No. 487,487,487,487, COL.COL.COL.COL. CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS PACHECO,PACHECO,PACHECO,PACHECO, C.P.C.P.C.P.C.P.
22830,22830,22830,22830, ENSENADA,ENSENADA,ENSENADA,ENSENADA, BAJABAJABAJABAJA CALIFORNIA CALIFORNIA CALIFORNIA CALIFORNIA .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN,  así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023ASEA-ADC18688F-SA-00727-2021-EXP-00657-2023 .

W‘s@.MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervisi6n, lnspeccion y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestion Commu'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SNZ42512023
CIudad d9 Méoo, a 15 d9 agoslo de 2023

FLf2993IEXPIE5I2015 ubicada en AV. DR. PEDRO LOYOLA N6. 487, 00L. CARLOS PACHEOO, (DP.
2830, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de Implementacién, el REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecucién
de las actividades propias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, deberé solicilar el Registro
de la Conformacién del nuevo Sislema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. El REGULADO debera presentar el avanoe de cumplimiento de los Tén'ninos y Condkzionames
ms establecidas en su Registro de Conformacién numero ASEA—ADC18688F—SA—00727—2021 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienlo del Programa de
Implementacién.

QUINTO. El REGULADO deberé presentar ante la AGENCIA jumo con el segundo informe semeslral de
cumpli iento del Programa de lmplemenlacion, la evidencia documental del cumplimiento total de los Ténninos y
Condicionames Especili-s establecidas en su Registro de Conformation nIZImero
ASEA—ADC18688F—SA-00727-2021 y la presents AUTORIZACION.

SEXTO. La AGENCIA a través del area de inspeocién y vigilancia compelente, se reserva el derecho de
supeNisar y verificar en cualquier momento el oumplimienlo de lo previslo en la presente AUTORIZACION, asi
oomo de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respeclo del Sislema de Administration registrado
y autorizado. Lo anterior, oon fundamenlo en el am’culo 41 de los LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normalividad y regulacion apliwbla en maleria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada oomo wusal (vinculanle) para que otras auloridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presenle AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el am’culo 13
de la Ley Federal de Prooedimiento Administrau'vo (LFPA) , lomando por veridiw la informacién le'cnica anexa al
escrilo de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se haré acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzw con lalsedad de oonformidad con lo dispuesto en la lraccién ll y "I del
arII'culo 420 Qualer del C6digo Penal Federal, u otros ordenamiemos aplicables referentes a los delilos contra la
gestién ambiental.

NOVENO. En alencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccion XIV de la LFPA, en relacién con el am’culo 4 de la
LASEA, se le haoe saber al REGULADO que el expedienle administrativo al rubro citado, se encuenlra para su
oonsulta en las oficinas de esta Unidad de Geslion Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Conines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Alwldla Tlalpan, Codigo Postal 14210, Ciudad de Méxioo.

DECIMO. Contra la presenle AUTORIZACION prooede el recurso de revision previslo en el arII'culo 83 de la
LFPA, mismo que podré presentar dentro del plazo de quince dI'as conlados a parIir del dI'a siguienle a que suna
electos la notificacion del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expedienle eon NL'Imero de AUTORIZACION
ASEA—ADC18683F—SA—OO727—2021-EXF-W657-2023 .
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FLf2993IEXPIE5I2015 ubicada en AV. DR. PEDRO LOYOLA N6. 487, 00L. CARLOS PACHEOO, (DP.
2830, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de Implementacién, el REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecucién
de las actividades propias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, deberé solicilar el Registro
de la Conformacién del nuevo Sislema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. El REGULADO debera presentar el avanoe de cumplimiento de los Tén'ninos y Condkzionames
ms establecidas en su Registro de Conformacién numero ASEA—ADC18688F—SA—00727—2021 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienlo del Programa de
Implementacién.

QUINTO. El REGULADO deberé presentar ante la AGENCIA jumo con el segundo informe semeslral de
cumpli iento del Programa de lmplemenlacion, la evidencia documental del cumplimiento total de los Ténninos y
Condicionames Especili-s establecidas en su Registro de Conformation nIZImero
ASEA—ADC18688F—SA-00727-2021 y la presents AUTORIZACION.

SEXTO. La AGENCIA a través del area de inspeocién y vigilancia compelente, se reserva el derecho de
supeNisar y verificar en cualquier momento el oumplimienlo de lo previslo en la presente AUTORIZACION, asi
oomo de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respeclo del Sislema de Administration registrado
y autorizado. Lo anterior, oon fundamenlo en el am’culo 41 de los LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normalividad y regulacion apliwbla en maleria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada oomo wusal (vinculanle) para que otras auloridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presenle AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el am’culo 13
de la Ley Federal de Prooedimiento Administrau'vo (LFPA) , lomando por veridiw la informacién le'cnica anexa al
escrilo de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se haré acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzw con lalsedad de oonformidad con lo dispuesto en la lraccién ll y "I del
arII'culo 420 Qualer del C6digo Penal Federal, u otros ordenamiemos aplicables referentes a los delilos contra la
gestién ambiental.

NOVENO. En alencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccion XIV de la LFPA, en relacién con el am’culo 4 de la
LASEA, se le haoe saber al REGULADO que el expedienle administrativo al rubro citado, se encuenlra para su
oonsulta en las oficinas de esta Unidad de Geslion Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Conines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Alwldla Tlalpan, Codigo Postal 14210, Ciudad de Méxioo.

DECIMO. Contra la presenle AUTORIZACION prooede el recurso de revision previslo en el arII'culo 83 de la
LFPA, mismo que podré presentar dentro del plazo de quince dI'as conlados a parIir del dI'a siguienle a que suna
electos la notificacion del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expedienle eon NL'Imero de AUTORIZACION
ASEA—ADC18683F—SA—OO727—2021-EXF-W657-2023 .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2425/2023
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. LUISLUISLUISLUIS CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS
VALENCIAVALENCIAVALENCIAVALENCIA  ROSAS ROSAS ROSAS ROSAS en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. LUISLUISLUISLUIS CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS VALENCIAVALENCIAVALENCIAVALENCIA  ROSAS ROSAS ROSAS ROSAS en su carácter
de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35  y
demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA , y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS
Generales  para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-02304-2019ASEA-01-005-02304-2019ASEA-01-005-02304-2019ASEA-01-005-02304-2019
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-006ASEA-01-005-006ASEA-01-005-006ASEA-01-005-006 20202020-2023-2023-2023-2023
Permiso CRE: PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015PL/2993/EXP/ES/2015
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fm‘x@.MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Gesrién Conlenial

Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SNZ425I2023
Cludad de Méoo, a 15 :19 390610 d9 2023

DECIMO SEGUNDO. Téngase par recanocida la personalidad con la que se ostenta el C. LUIS CARLOS
VALENCIA ROSAS en su wrécler de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Nmifiquese Ia presente resolucién al C. LUIS CARLOS VALENCIA ROSAS en su caréaer
de REFRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medias legales previslos por el articulo 35 y
demés aplicables de la LFFA, y/o a través de la OPE oonforme Io establecido en el Arliculo 15 de Ias REGLAS
Genera/es para el funcianamiento de la Oficialia de Panes Elecminica de la Agenda Nacional de Segun'dad
Industrial y de Pmteccidn a] Media Ambiente del Sector Hidmcarbums.

No. de Trémile Regism) de la Conformacién: mmwosmzms
No. de Trémile Aulorizacién del Sislema de Mminimcién: ASEAANW mm
Permiso CRE: PLI‘ZSSWEXPIESIZMS
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de REFRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medias legales previslos por el articulo 35 y
demés aplicables de la LFFA, y/o a través de la OPE oonforme Io establecido en el Arliculo 15 de Ias REGLAS
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Este documento solo es válido de forma electrónica

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.08.28 11:45:17 +00:00 
Firma electrónica número: D6D838FE_2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)
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Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2023.08.28 11:45:17 +00:00
Firma electrénica nL'Imero: D6D838FE_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, EnergI'a y Ambiente (ASEA)
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El presente acto administrative ha sido firmado mediante ei
uso de la firma electrénica avanzada dei funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es vélido de conformidad con Io dispuesto en

Ios articulos 7° y 10“ de la Lev de Firma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12° de su reglamento

La versién electrénlca del presente documento, su seguridad
y autoria, 5e podra’ comprobar a través de la pagina
electrénica de ia Agencia Nacionai de Segundad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga. en donde sera necesario que capture el cédigo
verificador, De igual manera, se podré comprobar por medio
dei codigo QR para el cual. se recomienda descargar Ia
apllcacién de lectura de este tlpo de codigos a su dispositivo
rnévil

Código QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Date: 2023.08.28 11:45:17 +00:00
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Lugar: Agencia de Seguridad, EnergI'a y Ambiente (ASEA)
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El presente acto administrative ha sido firmado mediante ei
uso de la firma electrénica avanzada dei funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
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de Protecc‘ién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
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aphcamr’m de iettura de este upo de Cédigos a su disposmvo
mo’wl
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CODIGO

REVISION

PAGINA

RAZON SOCIAL

PERMISO CRE

NOMBRE COMERCIAL

FECHA ELABORACION

NO. FORMATO RESPONSABLE

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1 FR01-PM02 RT

2 FR02-PM02 RT

3 FR03-PM02 RT

4 FR04-PM02 RT

5 FR05-PM02 RT

6 FR06-PM02 RT

FR02-PM02 RT

FR03-PM02 RT

FR05-PM02 RT

7 FR01-PM03 RT
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VI. Competencia del Personal, Capacitacion y entrenamiento

Perfiles de puesto.

Evaluación de desempeño.

Detención de necesidades de capacitación.

Programa de capacitación 

Programa de gestión de Objetivos y Metas del Sistema de 

Administración, que incluya los indicadores para su cumplimiento

V. Funciones, responsabilidades y autoridad

Carta de designación del Representante Técnico del SA

Funciones y responsabilidades para el SA

Resultados a ser incluidos en el programa de implementación que corresponden a los incisos V.1. y V.2

Designación documentada del representante técnico del regulado 

ante la agencia.

IV. Objetivos, metas e indicadores

Establecimiento de Metas y indicadores

Programa de gestión de objetivos

Ficha Técnica de Indicadores

Establecimiento de objetivos y metas 

Resultados a ser incluidos en el programa de implementación que corresponden al inciso IV.1: 

El listado de los Riesgos y los Aspectos Ambientales significativos a 

controlar.

III. Requisitos Legales

Lista de requisitos legales                                       

Plan de acción atención a hallazgos

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden al Inciso III.1

 Listado de los requisitos legales vigentes y otros requisitos 

aplicables a los procesos y a las actividades de los Regulados, 

incluyendo permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites.

FORMATO

Listado de actividades rutinarias y no rutinarias. 

Identificación de peligros evaluación de riesgos.

Listado de riesgos significativos. 

Identificación De Aspectos Ambientales Y Evaluación De Impactos 

Ambientales.

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos II.1 y II.2

Listado De Impactos Ambientales Significativos

Listado de Riesgos externos

Listado de Peligros y Aspectos Ambientales.

El resultado del Análisis de Riesgo y resultado de la evaluación de 

Aspectos Ambientales.

PROGRAMA DE 
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  II. Identificación de peligros y aspectos ambientales, análisis de riesgo y evaluación de impactos ambientales.
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Evaluación de contratistas y proveedores.

Requisición de obras o servicio.

Carta de corresponsabilidad para las actividades realizadas en la 

estación de servicio.

Análisis de seguridad en el trabajo (permiso de trabajo)

Lista de equipos críticos.

Integridad mecánica y aseguramiento de la calidad.

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponde a de los Incisos X.1, X.2 y X.3:

Programas de mantenimiento predictivo, preventivo, calibración, 

certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos 

críticos.

XII. Seguridad de contratistas

Lista de contratistas.

Control de operaciones.

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponde al Inciso X.1: 

La descripción de todos los criterios y controles de operación para 

aplicar en las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto, 

atendiendo al menos, lo siguiente: 

XI. Integridad mecanica y aseguramiento de la calidad

Identificación de equipos críticos.

Programa de mantenimiento.

Listado de la Información documentada del Sistema de 

Administración.

IX. Mejores practicas y estandares

Lista códigos y estándares

Resultado para incluir en el Programa de Implementación que corresponden al Inciso IX.1:  

Listado de la normatividad, códigos, estándares o prácticas de 

ingeniería que se utilizarán y aplicarán (Lista de codigos y 

estandares).

X. Controles de actividades y procesos.

Formatos para la distribución y control de las comunicaciones. 

VIII. Control de documentos y registros.

Lista maestra de documentos para automatizado.

Solicitud de cambio, modificación, reposición y actualización.

Distribución de documentos.

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponde a los Incisos VIII.1 y VIII.2:  

Registros de competencia (Formalizacion y sensiblizacion).

VII. Comunicación, participacion y consulta

Lista de asistencia

Quejas, sugerencias o reporte.

atención, respuesta y seguimiento a buzón de quejas y sugerencias.

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponde a los Incisos VII.1 y VII.2: 

Representante técnico de SA.

Formalización y sensibilización 

Resultados de los incisos VI.1 y VI.2 a ser incluidos en el programa de implementación

Perfiles de puesto

Programa de capacitacion (Programas anual)
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Resultados a ser incluidos en el programa de implementación que corresponden a los incisos XV.1 y XV.2:

Programa de Auditorías, internas y externas, del Sistema de 

Administración a aplicar en el año en curso. 

Criterios de competencia para la calificacion, entrenamientos y 

selección de auditores internos.

XVI. Investigacion de incidentes y accidentes

Programa de ACR.

Plan de auditoria.

Lista de verificación.

Informe de auditoría.

Plan de atención a hallazgos.

Controlo de hallazgos de auditoria.

Perfil del equipo auditor. 

Formato de Atención a Hallazgos

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los Incisos XIV.1, XIV.2, XIV.3, 

XIV.4: 

Programa de monitoreo y medición de parámetros de desempeño. 

Resultados de calibración y mantenimiento de equipos empleados 

en monitoreo del Sistema de Administración. 

XV. Auditorias

Programa de auditoria.

Reporte de seguimiento.

Control de hallazgos de indicadores 

Indicadores.

Calibración A Equipos

Programa De Calibración A Equipos.

Formato de evaluación del cumplimiento Legal.

Evaluación de simulacros.

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los Incisos XIII.1 y XIII.2:

Listado de situaciones potenciales de emergencia identificadas por 

el Regulado para todas las instalaciones y sitios donde se 

desarrollen las actividades de Distribución y Expendio al Público. 

Planes de atención y respuesta a emergencias y programa de 

simulacros. 

XIV. Monitoreo, Verificacion y evaluacion

Indicadores de la empresa.

Los requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y de Protección al Medio Ambiente a los que deben 

sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y 

XIII. Preparacion y respuesta a emergencias

Listado de situaciones potenciales de emergencia.

Acta constitutiva de brigadas de emergencias.

Programa de simulacros.

Planeación de simulacros.

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los Incisos XII.1, XII.2 y XII,3:  

Carta corresponsabilidad para actividades realizadas en la estacion 

de servicio.
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65 Informe Anual De Evaluación De Desempeño. FR01-M18 RT

Informe De Revisión De Resultados

XVIII. Informe de desempeño

Resultados a ser incluido en el programa de implementación que corresponde al inciso XVIII:

Indicadores de evaluación del desempeño del sistema de 

Administración.

Informe De Investigación De Accidentes / incidentes

Control de Hallazgos de Accidentes / Incidentes

Informe anual del ACR

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponde al Inciso XVI.1: 

Metodología utilizada para la investigación y análisis de Incidentes 

y Accidentes que considere lo establecido en las Disposiciones 

Administrativas de carácter general emitidas por la Agencia. 

XVII. Revision por la direccion

Minuta de reunión. 

Las impresiones de este documento se consideran copias no controladas 4  
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